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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE
BASES ADMINISTRATIVAS
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 060-2009-LOGISTICA-MPJB
(PRIMERA CONVOCATORIA)
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN Y FORMULACIÓN DEL PERFIL DENOMINADO “AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA TROCHA CARROZABLE LOCUMBA-CINTO-CAUÑA, DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE-TACNA” PARA LA ACTIVIDAD EQUIPAMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD FORMULADORA DE PROYECTOS - GDUI
VILLA LOCUMBA, OCTUBRE - 2009
BASES ADMINISTRATIVAS
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 060-2009-LOGISTICA-MPJB
(PRIMERA CONVOCATORIA)
CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1
ENTIDAD CONVOCANTE

Nombre : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE

             RUC N°  : 20194735384
1.2 DOMICILIO LEGAL

PLAZA BOLOGNESI S/N VILLA LOCUMBA
1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente proceso de selección tiene por objeto la Contratación de Servicio de Consultoría para la Elaboración y Formulación del Perfil denominado “Ampliación y Mejoramiento de la Trocha Carrozable Locumba-Cinto-Cauña, Distrito de Locumba, Provincia de Jorge Basadre – Tacna” para la Actividad “Equipamiento y Funcionamiento de la Unidad Formuladora de Proyectos – GDUI”, según términos referencia, según Capitulo III.
1.4 VALOR REFERENCIAL
El valor referencial asciende a S/. 18,000.00 (Dieciocho mil con 00/100 nuevos soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio. El valor referencial ha sido calculado al mes de setiembre 2009. 
	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	CANT.
	U.M.
	VALOR UNITARIO REFERENCIAL
	TOTAL REFERENCIAL

	1
	SERVICIO DE ELABORACIÓN Y FORMULACIÓN DEL PERFIL DENOMINADO "AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA TROCHA CARROZABLE LOCUMBA - CINTO - CAUÑA, DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE – TACNA

	1
	SERV
	18,000.00
	18,000.00

	TOTAL S/.

	18,000.00


Las propuestas que excedan el Valor Referencial serán devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas.
1.5 EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN
El expediente de contratación fue aprobado mediante Memorándum Nº 428-2009-GAF-GM-A/MPJB el día 25 de Setiembre del 2009.
1.6 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Recursos Determinados.
1.7 SISTEMA DE CONTRATACIÓN
El presente proceso se rige por el sistema de SUMA ALZADA, de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.
1.8 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Por Financiamiento de la entidad.
1.9 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO
El requerimiento está definido en el Capítulo III de las presentes Bases.
1.10 BASE LEGAL

· Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Ley Nº 29289, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009.
· Decreto Ley Nº 1017 - Ley de Contrataciones del Estado.
· Decreto Supremo Nº 184-2008-EF – Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.
· Ley Nº 28015, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña y Microempresa.

· Resolución de Contraloría Nº 320-2006-CG -Normas Técnicas de Control Interno para el Sector Público.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.
CAPITULO II

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
· Convocatoria  …………………………..…….…………………….……....: 12/10/09
· Registro de Participantes……………………………………...........…..: 13/10/09 y 14/10/09 en el Área de Logística o por Fax (052-475044) hasta las 16:00 horas
· Presentación de Propuestas………………………………………….......: 15/10/09 en el Área de Logística hasta las 13:00 horas 

· Evaluación de Propuestas………………………………………...………..: 15/10/09
· Otorgamiento de la Buena Pro (A través del SEACE) ….…........: 15/10/09
2.2 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité Especial de la Adjudicación de Menor Cuantía N° 060-2009-LOGISTICA-MPJB, conforme al siguiente detalle:


Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 

Los formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo  llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.

2.2.1. Contenido de las Propuestas

Se presentarán en un (1) original.
SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TÉCNICA:
Documentación de presentación obligatoria: 
a) Copia simple de la Constancia vigente de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores: Capítulo de Servicios.
b) Carta de Presentación y Declaración Jurada de datos del postor.
Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados - Anexo Nº 01. 

c) Declaración Jurada en la que el postor declare que su oferta cumple los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo III de las Bases - Anexo Nº 02.

d) Declaración Jurada del postor de acuerdo al Artículo 42º del Reglamento de la Ley de       Contrataciones del Estado - Anexo Nº 03.

e) Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso, según lo dispuesto en la Directiva N° 003-2003-CONSUCODE/PRE, aprobada con la Resolución N° 063-2003-CONSUCODE/PRE (Artículo 37º de la Ley), según Anexo N° 04. 
f) Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña empresa – REMYPE.
g) Declaración jurada de experiencia del postor – Anexo Nº 05.
h) Declaración jurada de plazo de entrega del servicio – Anexo Nº 06.
i) Declaración jurada donde se comprometa a mantener vigente su oferta hasta la suscripción del contrato y/o recepción de la orden de servicio. Anexo Nº 07.
SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONÓMICA:
El sobre Nº 2 deberá contener:

a) Oferta económica en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del bien / servicio a contratar. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. Anexo Nº 08.
El monto total de la propuesta económica y los subtotales deberán ser expresados hasta con dos decimales.

2.3. 
EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

La evaluación de propuestas se realizara en dos (02) etapas: La evaluación técnica y la evaluación económica. 

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes:

Propuesta Técnica
: 100 puntos

Propuesta Económica 
: 100 puntos 
2.3.1 Evaluación Técnica
Se verificara que la propuesta técnica cumpla con los requerimientos técnicos mínimos contenidos en el Capitulo III de las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán admitidas. 

Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicara los factores de evaluación previstos en las Bases y asignara los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán descalificadas en esta etapa u no accederán a la evaluación económica. 

2.3.2 Evaluación Económica 

Si la propuesta económica excede del valor referencial se tendrá como no presentada.

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula: 


Pi = Om x PMPE 



            Oi 


Donde: 



i = Propuesta 



Pi = Puntaje de la propuesta económica i 



Oi = Propuesta económica i 



Om = Propuesta económica de monto o precio más bajo 



PMPE = Puntaje máximo de la propuesta económica
2.3.3 Determinación del Puntaje Total

Una vez calificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica se determinara el puntaje total de las mismas.

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente formula: 



PTPi = c1PTi + c2PEi


Donde:



PTPi = Puntaje total del postor i



PTi = Puntaje por evaluación técnica del postor i



PEi = Puntaje por evaluación económica del postor i



c1 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.60

c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.40
2.4.   OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

Se otorgará la Buena Pro al postor que obtenga el mayor puntaje total. El otorgamiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE en la fecha prevista en el calendario del proceso.

2.5.   CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

El consentimiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE al día siguiente del otorgamiento de la Buena Pro.  

CAPITULO III
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 060-2009-LOGISTICA-MPJB
	ITEM
	CANT.
	U.M.
	DESCRIPCIÓN

	1
	1
	SERV
	SERVICIO DE ELABORACIÓN Y FORMULACIÓN DEL PERFIL DENOMINADO "AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA TROCHA CARROZABLE LOCUMBA - CINTO - CAUÑA, DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE – TACNA



TÉRMINOS DE REFERENCIA

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DEL ESTUDIO DE PRE INVERSIÓN A NIVEL DE PERFIL DEL PROYECTO “AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA TROCHA CARROZABLE LOCUMBA, CINTO, CAUÑA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE, REGIÓN TACNA”
1. ANTECEDENTES:

La Municipalidad Provincial de Jorge Basadre de  acuerdo a lo fijado por la Ley que crea el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) y la reglamentación vigente sobre el caso está sujeta a lo estipulado por la normatividad técnica para la elaboración de los estudios de preinversión que determinen la viabilidad de los proyectos de inversión pública que sean programados para ejecutarse con recursos del Estado o del Gobierno Local. En el marco de lo señalado, la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre a través del proceso de planeamiento del desarrollo local concertado así como del Presupuesto Participativo llevados a cabo con la sociedad organizada y en base a los lineamientos de la actual gestión municipal para el presente año, se han priorizado una serie de proyectos de inversión. Asimismo la MPJB ha considerado proyectos institucionales para mejorar la calidad de vida de la población, los mismos que requieren contar con la viabilidad técnica fijada por la normatividad del SNIP.

Los presentes términos de referencia contenidos en los numerales que a continuación se consignan, están formulados estrictamente para la contratación de servicios de personas naturales y/o jurídicas que han de elaborar la documentación técnica fijada por la normatividad vigente y que se debe contratar por parte de la Entidad bajo la modalidad de Adjudicación de Menor Cuantía, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado” y demás disposiciones complementarias, modificatorias y suplementarias de esta norma.

Normas, Manuales y/o Directivas del Sistema Nacional de Inversión Pública

Los documentos emitidos y que son de uso obligatorio son:

· Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades

· Código Civil.

· Directiva Nº 016-206-EF/76.01 Directiva para la Programación, Formulación y Aprobación del Presupuesto de los Gobiernos Locales para el año l 2007

· Plan de Desarrollo Concertado de la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre
· D.S. Nº 083-2004-PCM / Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26850 Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

· D.S. Nº 084-2004-PCM./ Reglamento del TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 

· Ley 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General.

· Ley del  Sistema Nacional de Inversión Pública Nº 27293, su Reglamento  

· Resolución Ministerial Nº 372-2004-RF/15 Delegan facultades a las OPIS para declarar viabilidad de los PIP

· D.S. Nº 102-2007-EF Aprobación del Reglamento de la Ley del SNIP.

· R.D. Nº 002-2009-EF/68.01 Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública.
2. OBJETIVO:

Levantar las observaciones del estudio de Pre Inversión a nivel de Perfil del Proyecto “AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA TROCHA CARROZABLE LOCUMBA, CINTO, CAUÑA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE-REGIÓN TACNA”, el nombre del proyecto utilizado en estos términos será provisional, el formulador dará el nombre definitivo al proyecto.
Este estudio debe evaluar de manera exhaustiva las alternativas y metas identificadas a nivel de perfil, sobre la base de un mayor detalle de la información y de esta manera identificar la alternativa óptima para la mejora del servicio, el mismo que debe generar un impacto importante en la gestión municipal. Forman parte de los servicios, detectar omisiones de metas, incorporarlas y desarrollarlas en las alternativas propuestas.

Asimismo, considerando que con este nivel de estudio se ejecutará el proyecto, el  consultor deberá incluir información primaria.
3. ALCANCES DEL ESTUDIO:

En el desarrollo del servicio se deberá tener en cuenta, sin ser limitativos para el consultor lo siguiente:

· El ámbito de implementación del proyecto está constituido por el sector del Valle de Cinto, ubicado en el Distrito de Locumba. El mismo que actualmente tiene una longitud de 24 Km aproximadamente y una sección variable de 3 a 5 mts. Asimismo el consultor deberá tener en cuenta las obras de arte necesarias para una adecuada protección de la vía. Cabe indicar que se deberán realizar las coordinaciones y las indagaciones con PROVIAS Nacional a fin de ver la factibilidad de llegar a un nivel de tratamiento de emulsión asfáltica con una monocapa de asfalto.

· Las áreas de intervención de referencia serán propuestos por el consultor, teniendo en cuenta los principales problemas del recurso hídrico del anexo de Cinto. Entre otros el consultor deberá evaluar las principales variables que inciden en la problemática del servicio actual.

· Para la elaboración del Estudio de Pre Inversión se debe tomar como referencia un estudio socio económica de los beneficiarios directos del proyecto, el mismo que deberá ser elaborado por el consultor y que formará parte del documento final.

· El consultor deberá revisar y usar todos los antecedentes disponibles referidos no solo al proyecto en cuestión, sino también a experiencias similares implementadas en otros gobiernos locales.

· El consultor deberá sustentar la viabilidad técnica, económica, social y de sostenibilidad de las alternativas del proyecto.

· El consultor deberá establecer definitivamente los aspectos técnicos fundamentales: la localización, la tecnología, el calendario de ejecución, puesta en marcha y lanzamiento, organización gestión y análisis financiero.

· La formulación del estudio se efectuará teniendo en cuenta la metodología y elementos establecidos por el Sistema Nacional de Inversión Pública.

· El consultor deberá considerar la participación directa de los involucrados tanto directos como indirectos al proyecto, dicha participación deberá estar sustentada con un acta de reunión por cada involucrado al proyecto. Así como las respectivas actas de compromiso de operación y mantenimiento, como de conformidad al planteamiento técnico de las alternativas.

· Asimismo el consultor deberá contar y adjuntar con todos los documentos requeridos como ser autorizaciones de los pozos tubulares, factibilidad de suministro, etc.
4. PERFIL DEL CONSULTOR:

El consultor podrá ser una persona natural y/o jurídica, que acredite como responsable del estudio a un profesional (Ingeniero Civil, Geólogo o afín) como mínimo de 15 años de experiencia profesional en la especialidad de carreteras y de 30 años de experiencia profesional.

5. ACTIVIDADES DEL CONSULTOR:

En el desarrollo del servicio, sin ser limitativos, el consultor deberá:

· Revisar toda la documentación existente respecto a la identificación del problema y antecedentes que motivaron la elaboración del presente estudio de pre inversión.

· Revisar documentación sobre experiencias similares ejecutados en Gobiernos Locales.

· Recoger y/o fabricar documentación directa en el ámbito de intervención del proyecto y sostener entrevistas con autoridades e instituciones del Distrito.

· Aplicar la metodología matriz de involucrados y realizar el análisis respectivo. 

6. PRODUCTOS A ENTREGAR POR EL CONSULTOR:

· Estudio de Pre Inversión a nivel de Perfil.
7. CONTENIDOS DEL ESTUDIO DE PRE INVERSIÓN A NIVEL DE PERFIL:

El proyecto surge como una propuesta de solución a una problemática identificada en un proceso de planeamiento. La formulación del proyecto sólo debe realizarse luego de buscar optimizar los servicios a intervenir a través de medidas de gestión y/o gastos de capital menores.

El Perfil es la primera etapa de la fase de preinversión de un PIP y es de carácter obligatorio. Tiene como objetivo principal la identificación del problema y de las causas, los objetivos del proyecto, la adecuada identificación de alternativas para la solución del problema, y la evaluación preliminar de dichas alternativas.

La preparación de este estudio no debe demandar mucho tiempo y recursos.

Requiere conocimientos técnicos de profesionales con experiencia en el planeamiento, gestión, diseño, ejecución y/o evaluación de las intervenciones propuestas, que permitan, luego de la visita de campo, determinar preliminarmente la posibilidad de implementarlas, estimando los costos y beneficios, incluyendo rangos de variación de los mismos.

El perfil se elabora principalmente con fuentes secundarias. En casos específicos, se podrá requerir información primaria.

El presente contenido mínimo sólo será aplicable para aquellos proyectos cuya viabilidad podrá ser otorgada con un nivel de estudio superior, es decir, con un estudio de prefactibilidad o factibilidad en los cuales se profundice el nivel de análisis para tomar la decisión de declaración de viabilidad.

1. RESUMEN EJECUTIVO

Se deberá presentar una síntesis que contemple los siguientes aspectos:

A. Nombre del proyecto

B. Objetivo del proyecto

C. Balance oferta y demanda de los bienes o servicios del PIP

D. Descripción técnica del proyecto

E. Costos del proyecto

F. Beneficios del proyecto

G. Resultados de la evaluación social

H. Sostenibilidad del PIP

I. Impacto ambiental

J. Conclusiones y Recomendaciones

K. Marco Lógico

2. ASPECTOS GENERALES

Nombre del Proyecto

Definir la denominación del proyecto el cual debe permitir identificar el tipo de intervención, su objetivo y su ubicación, debiéndose mantener durante todo el ciclo del proyecto.

Unidad Formuladora y Ejecutora

Colocar el nombre de la Unidad Formuladora, y el nombre del funcionario responsable de la formulación.

Proponer la Unidad Ejecutora del proyecto, sustentando la competencia funcional y las capacidades operativas.

Participación de las entidades involucradas y de los beneficiarios

Consignar las opiniones y acuerdos de entidades involucradas y de los beneficiarios del proyecto respecto a su interés y compromisos de ejecución del proyecto; así como de su operación y mantenimiento.

Marco de referencia

En este punto se deberá especificar los siguientes aspectos:

- Un resumen de los principales antecedentes del proyecto.

- Prioridad del proyecto y la manera en que se enmarca en los Lineamientos de Política Sectorial-funcional, los Planes de Desarrollo Concertados y el Programa Multianual de Inversión Pública, en el contexto nacional, regional y local.

3. IDENTIFICACIÓN

Diagnóstico de la situación actual

Presentar un diagnóstico que detalle las condiciones actuales de prestación del servicio público en el cual el proyecto pretende intervenir.

Asimismo, se deberán identificar los peligros (tipología, frecuencia, severidad) que han afectado o pueden afectar a la zona en la que se ubica la infraestructura existente y la proyectada, respectivamente. Se deberá contar con información secundaria sobre la probabilidad de ocurrencia de los peligros identificados.

Definición del problema y sus causas

Especificar con precisión el problema central identificado. Determinar las principales causas que lo generan, así como sus características cuantitativas y cualitativas. Incluir el árbol de causas-problemas-efectos.

Objetivo del proyecto

Describir el objetivo central o propósito del proyecto así como los objetivos específicos, los cuales deben reflejar los cambios que se espera lograr con la intervención. Incluir el árbol de medios-objetivos-fines.

Alternativas de Solución

Plantear y describir las alternativas de solución al problema, teniendo en consideración las causas que las generan y los objetivos a alcanzar.

Para la formulación de alternativas se deberá considerar el análisis del aprovechamiento u optimización de otras intervenciones existentes o previstas que coadyuven en la solución del problema planteado.

Asimismo, se deberán señalar los intentos de soluciones anteriores y los resultados de éstas.

Las alternativas de solución deben:

i) Tener relación con el objetivo central;

ii) Ser técnicamente posibles y pertinentes;

iii) Corresponder a las competencias de la institución a cargo de la formulación, o haber logrado un acuerdo institucional con la institución competente.

4. FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN
Análisis de la demanda

Estimar la demanda actual, considerando el comportamiento y características de la demanda; así como los principales determinantes que inciden en ella.

Proyectar la demanda a lo largo del horizonte de evaluación del proyecto, sustentando los supuestos, parámetros y metodología utilizada.

Análisis de la oferta

Describir la oferta actual, identificando los principales factores de producción que la afectan (recursos humanos, infraestructura, equipamiento, gestión, entre otros) Se podrá usar como referencia estándares nacionales o internacionales, si éstos existieran.

Proyectar la oferta optimizada del bien o servicio en la situación sin proyecto, describiendo los supuestos utilizados.

Balance Oferta Demanda

Determinar la demanda actual y proyectada no atendida adecuadamente (déficit o brecha).

Planteamiento técnico de las alternativas

Describir las principales características técnicas de las alternativas de solución planteadas para lograr el objetivo del proyecto.

Las alternativas pueden diferenciarse unas de otras en aspectos importantes como: localización, tecnología de producción o de construcción, tamaño, vida útil, entre otros.

Determinar las metas a ser cubiertas por las diversas alternativas, con el sustento respectivo.

Costos

Estimar los costos de las diferentes alternativas del proyecto a lo largo del horizonte de evaluación del proyecto, considerando la inversión y la operación y mantenimiento.

Estimar los costos de operación y mantenimiento de la situación “sin proyecto”, definida como la situación actual optimizada. Describir los supuestos y parámetros utilizados.

Determinar los costos incrementales de las diferentes alternativas, definida como la diferencia entre la situación “con proyecto” y la situación “sin proyecto”.

Beneficios

Identificar, definir y sustentar los beneficios directos que podría tener la intervención.

Estimar los beneficios que se generarían por cada una de las diferentes alternativas del proyecto (“con proyecto”).

Estimar los beneficios que se generarían por las acciones o intervenciones de la situación actual optimizada (“sin proyecto”).
Determinar los beneficios incrementales definidos como la diferencia entre la situación “con proyecto” y la situación “sin proyecto”.

Evaluación social

Se deberá realizar a precios sociales considerando los parámetros de evaluación señalados en la normatividad del SNIP.

Detallar los resultados de la evaluación social de las alternativas planteadas, aplicando uno de los siguientes métodos.

A. Metodología costo/beneficio

Aplicar esta metodología a los proyectos en los cuales los beneficios se pueden cuantificar monetariamente y, por lo tanto, se pueden comparar directamente con los costos. Los beneficios y costos que se comparan son los “incrementales”. Se deberá utilizar los indicadores de Valor Actual Neto (VAN) y Tasa Interna de Retorno

(TIR)

B. Metodología costo/efectividad

Aplicar esta metodología de evaluación sólo en el caso que no sea posible efectuar una cuantificación adecuada de los beneficios en términos monetarios. Esta metodología consiste en comparar las intervenciones que producen similares beneficios esperados con el objeto de seleccionar la de menor costo dentro de los límites de una línea de corte.

Análisis de Sensibilidad

Determinar los factores que pueden afectar los flujos de beneficios y costos. Analizar el comportamiento de los indicadores de rentabilidad de las alternativas ante posibles variaciones de los factores que afectan los flujos de beneficios y costos.

Sostenibilidad

Señalar las instituciones y los recursos que asegurarán la operación y mantenimiento del proyecto.

Impacto ambiental

Identificar si la ejecución y operación del proyecto generará impactos ambientales leves, medianos o graves y señalar los criterios utilizados.

Selección de alternativas

Ordenar las alternativas de acuerdo con los resultados de la evaluación social, del análisis de sensibilidad y de sostenibilidad, explicitando los criterios y razones de tal ordenamiento.

Matriz del marco lógico para la alternativa seleccionada

Se presentará la matriz definitiva del marco lógico de la alternativa seleccionada.

5. CONCLUSIÓN
Mencionar las alternativas priorizadas y recomendar la siguiente acción a realizar con relación al ciclo del proyecto.

6. ANEXOS

Incluir como anexos cualquier información que precise algunos de los puntos considerados en este perfil.

8. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA CONSULTORÍA:

El estudio se realizará en dos etapas:

a) Primera Etapa con plazo de 15 días calendario, para la presentación del estudio terminado.

b) Segunda etapa correspondiente al periodo de tiempo necesario para lograr la aprobación y/o rechazo del estudio. Esta última etapa incluye:

· Revisión del Informe Final de parte de la OPI de la Municipalidad Distrital de Inclán.

· Subsanación de las observaciones al Informe Final, si las hubiera.

· Revisión a la subsanación de observaciones por parte de la OPI de la Municipalidad. 

· Periodo de Tiempo para la elaboración de documentación sustentatoria de la declaración de viabilidad. 

El consultor presentará directamente a las unidades correspondientes los productos de la consultoría, según se detalla mas adelante.

Para que sean procedentes los pagos del servicio, es indispensable que tanto los documentos impresos como el medio magnético hayan sido entregados y que estén debidamente suscritos por el profesional responsable y por el consultor.

9. INFORMES A ENTREGAR POR EL CONSULTOR:

a. Plan de Trabajo y Cronograma de actividades,

A los dos (2) días calendario de suscrito el Contrato y/o entregada la Orden de Servicio,  conteniendo la descripción de las actividades, plazos, metodología y recursos financieros y no financieros a ser utilizados tanto en el trabajo de campo, como en el de gabinete.
b. Primer Informe
A los Diez (10) días calendario de suscrito el Contrato y/o entregada la Orden de Servicio, conteniendo:

· Diagnóstico de la Situación del servicio del Ámbito del proyecto (Estudio de Mercado)
· El desarrollo de los Aspectos Generales del Estudio de Pre Inversión a nivel de Perfil 
c. Informe Final

A los Quince (15) días calendario de suscrito el Contrato y/o entregada la orden de servicio,  conteniendo

· La versión corregida del Diagnóstico de la Situación del servicio del Ámbito del proyecto (Estudio de Mercado)
· El Estudio de Pre Inversión a nivel de Perfil. 

De haber  desplazamiento en los plazos de entrega de los Informes, como consecuencia de retrasos en el levantamiento de observaciones, en caso de haberlas, éstos serán retrasos imputables al Consultor, ameritarán penalidad y se actuará en concordancia con lo indicado en los presentes Términos de Referencia sobre Penalidades y Sanciones.

REVISIÓN DE INFORMES 

El consultor presentará todos los informes y las observaciones subsanadas directamente a la Unidad Formuladora de Proyectos. Para efecto del cómputo de plazos se considerará la fecha de entrega. Asimismo, dicha Unidad presentara las observaciones, aprobaciones y/o cualquier documento directamente al consultor.

La subsanación de las observaciones que se formulen y la revisión de ésta por las Unidad Formuladora, no conlleva, por motivo alguno, modificación del plazo total para la presentación del informe final.

Plan de trabajo y cronograma de actividades 

(a) La Unidad Formuladora revisará el Informe dentro de primer (01) días hábiles siguientes a la recepción de los mismos y al tercer día hábil, comunicará al Consultor la conformidad o sus observaciones si las hubiese. El Consultor, para subsanar o aclarar las observaciones, tendrá Un (01) días hábiles, contabilizados desde el día hábil siguiente de recibida la comunicación de la Unidad Formuladora.
Primer Informe 

(a) La Unidad Formuladora revisará el Primer Informe dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la recepción de los mismos y al sexto día hábil, comunicará al Consultor la conformidad o sus observaciones si las hubiese. El Consultor para subsanar o aclarar las observaciones, tendrá tres (03) días hábiles, contabilizados desde el día hábil siguiente de recibida la comunicación de la Unidad Formuladora.

Cabe señalar que la conformidad que otorgue la Unidad Formuladora, tiene carácter de preliminar, no exonerando al Consultor de la obligación y responsabilidad de absolver las observaciones que posteriormente las instancias de los sistemas nacionales de inversión pública le pudieran formular. 

(b) En el caso del Informe de Avance los días de revisión y levantamiento de observaciones, si las hubiera, están incluidos en el Plazo de la 1ra. Etapa de Ejecución del Estudio.

(c) Para el caso de absolución de observaciones, la Unidad Formuladora devolverá al Consultor los ejemplares del juego original de la versión desaprobada. El Consultor deberá presentar una nueva versión absolviendo las observaciones formuladas siguiendo el mismo procedimiento estipulado para la presentación de informes, debiendo indicar en la carátula el número de la versión presentada. 

Informe Final

(a) La OPI revisará el Informe Final dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la recepción de los mismos y al 11° día, comunicará a la Unidad Formuladora la conformidad o sus observaciones si las hubiese. La Unidad formuladora comunicará al consultor que tiene tres (03) días calendario para subsanar o aclarar las observaciones, contabilizados desde el día siguiente de recibida la comunicación del Supervisor, a más tardar al 04° día calendario el Consultor deberá hacer la entrega pertinente.

(b) La Unidad Formuladora dispone de Dos (02) días hábiles siguientes para dar conformidad o formular las observaciones al Informe Final, a más tardar al 3° día debe comunicarlo al Consultor si es que hubiera observaciones, caso contrario deberá remitirlo a la OPI para su nueva evaluación.
(c) Para el caso de observaciones al Informe Final, el Consultor siempre deberá presentar una nueva versión completa del mencionado Informe con las observaciones subsanadas.
(d) Los retrasos que ocasione la NO-SUBSANACIÓN de observaciones (por causas imputables al Consultor), no originarán ampliaciones de plazo y el Consultor se hará acreedor a la multa que corresponda, derivada del atraso en la entrega del Informe Final completo con observaciones subsanadas.

(e) El Informe Final, recibe una aprobación “preliminar” de la Unidad Formuladora, luego de la cual procede el inicio del trámite del 3er. pago, seguida de la derivación a las entidades competentes para evaluación y declaratoria de viabilidad del proyecto, condición requerida para el 4to. pago.


Sanciones por atraso

El Consultor se hará Acreedor a la penalidad diaria que se establezca por:

(a) Los retrasos en la presentación de informes en los plazos contractuales.

(b) La NO-SUBSANACIÓN o No aclaración de observaciones formuladas en los plazos con que cuenta el Consultor.

CALENDARIO DE PAGOS.-

1er Pago.-
A la presentación del Informe Final: 40%

2do Pago.-
A la aprobación y/o rechazo del estudio, 60%.

RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR.-

· El Consultor asumirá la responsabilidad técnica total de los servicios profesionales prestados para la elaboración del Estudio.

· El Consultor se obliga a absolver las observaciones que le sean formuladas.

· La revisión de los documentos y planes por parte de la Unidad Formuladora como OPI, durante la elaboración del Estudio, no exime al Consultor de la responsabilidad final y total del mismo.

· En atención a que el Consultor es el responsable absoluto de los estudios que realiza, deberá garantizar la calidad del Estudio y responder por el trabajo realizado en la elaboración del ESTUDIO DE PRE INVERSIÓN durante los siguientes tres (03) años desde la fecha de aprobación del Informe Final, por lo que en caso de ser requerido para cualquier aclaración o corrección no podrá negar su concurrencia.

CAPITULO IV

FACTORES DE EVALUACIÓN

	FACTORES Y CRITERIOS
	DESAGREGADO
	PUNTAJE

	EXPEDIENTE TÉCNICO

Se verificará que el Sobre Nº 1 Propuesta Técnica remitida por el postor, contenga toda la documentación solicitada en las Bases.
	
	Excluyente

	*FACTORES REFERIDOS AL POSTOR
	EXPERIENCIA DEL PORTOR:

3 veces el Valor Referencial

2 veces el Valor Referencial

1 vez el Valor Referencial 


	50 puntos

30 puntos

20 puntos


	Hasta 50 puntos

	FACTORES REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA
	PLAZO DE ENTREGA (en función de la orden de servicio)

De 01 a 15 días calendario

De 16 a 20 días calendario

De 21 a 25 días calendario


	50 puntos

30 puntos

20 puntos
	Hasta 50 puntos

	TOTAL PROPUESTA TÉCNICA
	100 puntos

	TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA 
	100 puntos


Nota: * Se evaluarán las copias simples de contratos con respectiva conformidad de Orden de Servicio y/o Comprobantes de Pago (facturas) canceladas iguales y/o similares al ítem objeto de la convocatoria, entregados a diferentes empresas, en los últimos ocho (08) años (contados a partir de la fecha de entrega de propuestas).

El postor presentará un máximo de diez (10) documentos, evaluándose la suma de los montos de cada documento.

No se aceptarán otra clase de documentos sustentatorios.

Asimismo, no se tomarán en cuenta para la evaluación los documentos ilegibles. 
ANEXO N.° 01

	CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACION JURADA DE DATOS DEL POSTOR 


El que se suscribe, ……………………. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ................., R.U.C. Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social

	

	Domicilio Legal

	

	RUC

	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal

	
Municipalidad

	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Participa en Consorcio

	SI
	NO
	Nombre de las Empresas que participan en Consorcio

	
	
	Empresa Nº 1
	Empresa Nº 2
	Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


Villa Locumba, ………………………………
	..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor


(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N.° 02
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS DEL SERVICIO CONVOCADO
Señores

AREA DE LOGISTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 060-2009-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración:
En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece la Contratación de Servicio de Consultoría para la Elaboración y Formulación del Perfil denominado “Ampliación y Mejoramiento de la Trocha Carrozable Locumba-Cinto-Cauña, Distrito de Locumba, Provincia de Jorge Basadre – Tacna” para la Actividad “Equipamiento y Funcionamiento de la Unidad Formuladora de Proyectos – GDUI”, de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Mínimos y demás condiciones que se indican en el Capítulo III de las Bases.

En ese sentido, me comprometo a entregar el servicio con las características, en la forma y plazo especificados en las Bases.
Villa Locumba…………………
…….………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor
ANEXO N.° 03
DECLARACIÓN JURADA 

(ART. 42º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO)

Señores
AREA DE LOGISTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 060-2009-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe …………….. (o representante legal de …………..), identificado con DNI Nº ................,  con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor de la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 060-2009-LOGISTICA-MPJB para la Contratación de Servicio DE DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN Y FORMULACIÓN DEL PERFIL DENOMINADO “AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA TROCHA CARROZABLE LOCUMBA-CINTO-CAUÑA, DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE – TACNA” PARA LA ACTIVIDAD “EQUIPAMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD FORMULADORA DE PROYECTOS – GDUI”, declaro bajo juramento: 
1.-
No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Art. 10 de la Ley de Contrataciones del Estado.

2.-
Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3.-
Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente proceso de selección.

4.-
Me comprometo a mantener la oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso que resulte favorecido con la Buena Pro.

5.-
Conozco las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento el Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Villa Locumba, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 04
PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores
AREA DE LOGISTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 060-2009-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 060-2009-LOGISTICA-MPJB, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Designamos al Sr.  ..................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en.........................................
OBLIGACIONES DE ……..:




% Participación
OBLIGACIONES DE ……:




% Participación
Villa Locumba, ……………………..
            …………………………………………..                                            ..………………………………………….. 
Nombre, firma, sello y DNI del



Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal empresa 1



Representante Legal empresa 2

ANEXO N.º 05
DECLARACIÓN JURADA DE EXPERIENCIA DEL POSTOR (MONTO DE FACTURACIÓN) 

Señores

ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 060-2009-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración,

El que suscribe, don …………………………………………………... identificado con D.N.I. Nº …………………, representante de la empresa ……………………………………………………….; DECLARO BAJO JURAMENTO, que los documentos que presento, corresponden a la Empresa que represento, los cuales pertenecen al periodo comprendido entre el ……….. hasta el …………… y totalizan (en números y letras) Nuevos Soles.
	TIPO DE DOCUMENTO
	DESCRIPCIÓN
	CLIENTE
	IMPORTE

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL
	


Villa Locumba, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 06

DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO

 DEL PLAZO DE ENTREGA DEL SERVICIO 

Señores

ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 060-2009-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración,

Por medio de la presente (Razón social del Postor) garantiza la Entrega de los servicios ofertados para el proceso de Adjudicación de Menor Cuantía Nº 060-2009-LOGISTICA-MPJB, en un PLAZO de: ………….. (Letras) ……..….. (Números) días calendarios a la recepción de la Orden de Servicio.

Asimismo declaro que conozco las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento así como la Nº 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General y demás disposiciones reglamentarias complementarias.

Villa Locumba, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 08

CARTA DE PROPUESTA ECONOMICA

(MODELO)
Señores
ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 060-2009-LOGISTICA-MPJB
Presente.-
De nuestra consideración,

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es la siguiente:

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	CANT.
	U.M.
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO

TOTAL 

	1
	SERVICIO DE ELABORACIÓN Y FORMULACIÓN DEL PERFIL DENOMINADO "AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA TROCHA CARROZABLE LOCUMBA - CINTO - CAUÑA, DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE – TACNA

	1
	SERV
	
	

	TOTAL S/.

	


El valor referencial incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo  del bien / servicio a contratar. 
Villa Locumba…………

……………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor
Señores


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE


Att.: Área de Logística





ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 060-2009-LOGISTICA-MPJB


OBJETO DEL PROCESO: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN Y FORMULACIÓN DEL PERFIL DENOMINADO “AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA TROCHA CARROZABLE LOCUMBA-CINTO-CAUÑA, DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE-TACNA”








                           SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONÓMICA


                           NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR








                                                            








Señores


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE


Att.: Área de Logística





ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 060-2009-LOGISTICA-MPJB


OBJETO DEL PROCESO: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN Y FORMULACIÓN DEL PERFIL DENOMINADO “AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA TROCHA CARROZABLE LOCUMBA-CINTO-CAUÑA, DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE-TACNA”








SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA


NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR























� “... En caso los Informes presentados fueran observados por el evaluador y no sean subsanados adecuadamente por el Consultor en el tiempo previsto, se aplicará una penalidad por mora por cada día de atraso hasta la correcta subsanación...”





